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AÑO VII. j iPortoviejo, Enero JI de 1903. ~} Núm 25._ 

= 
SUMARIO. 'EGRESOS 

Artlr.;¡!o ~ 0 • AOMON. MPAL. 
1 to t J t . 1 .fi d Para UlLjd~ Político, S¡. 80 al rnes S¡ :íf60 
-,E. resupues o e gas os.p.!ro e a o e 1903. Parau.n::irio.de·laJefatura St40 .. 480 

2-Sesión f"Xtroordinari a del 14 de D bre de 1902 1 Para gas.too de escritorio . .S¡5 al mes" t'O 
·_s-Documentos oficiale:> 1 Pau .un Srio. de la Municipaliddd 

e o~ el cargo de .Redactor del otrlo- · 
dico, 60 s>rcres al1:nes ·• 
Para un A•nm1uense de •l 11 Secreta-

'720 

EL. CDN CEJO MUNJCif/d .. ria Municipal á.~O suc¡·e;; al n1cs. " _240 
P.1ra gasto~ de e s ~;ritano en l-a Munr-
ci•J ¡[¡ Ld S¡ W al •nes. " 120 
P~·ra ·un :1\:sorero Mun icipal 7o del Cantón, •u eres al m es. " ~s40 

.en 'USO· de sus atribuciones, ACUERDA 
-el sjguiente Presqpuesto de gastos para 

. el .año .de .19~3. 

l."a:a ·gastos de escritorio en la Teso- " 
rert ul sucre ·al mes 1"2 
Praa un Síndico Mpal. St. 20 al mes " ..249 
P<>ra un Portoro de.la Casa Munici-

IN,-:RFSO<::.. pal, con el cargo de Jardinero, 30" 
'--' - '-' s~cres al . mes. 36(! 

INGkESOS. 

J\rtículo. 1~. ;FONDOS COMUNES. 
Artículo 1S•. ·poLICíA. 
l'an un Comisario Municipal, en 
t•ortoviejo, 30 sucres al mes. 361~ 

Existe ¡,cia de ';\)02 
fl'arifa de -Portoviejo 
Al u m br2do.de" 
Estanquillos de 

·S¡. ·77.117- "ara un Comisario en .Riochico .y Ju-
S¡, ' 5.894;75 nín, .2i:í sueres cada --uno al mes. " 600 

".1.016,40 Para un ;[d. ltfl d'icoaza, ·20 su eres" 
" .2J)38,25 <LiJ.84-9,40 al mes. 24\l 

'Tarifa de Riochico 
.Alumbrado d' Id. 
Estanquillos de " 

----~ P;~ra _gastos de escrit oiio en las cua· 
" 5.HO tro Com4sar1as, 1 sucre mensual 
" 43!).20 cada ·una. 
'' 1.335,90 " 6.885.10 P~ra un Gendarme en ·Portoviejo, " 
---- 16 sucres al mes T92 

Tarifa de J un1n 
Alumbrado de .Id 
Estanquillos" " 

¡; '2. 171,75 Para Id Rioc~co, 1 ~ sucres al " 
" 18!! 60 mes. 144 

879:65 " ·3.241 P~ra Id 'Junfn y 'Picoad, á S SU· 

'Tarifa de •Picoazá 
J\lumbrado de Id 

---- J crés mensuales cada uno _ 11 192 

;tt-55 
j Artlculo-9°. CÁRCEI.;ES ----

" ~38,75 " 985,30 Sl ·21.038;7';' 1 P;m. coos.U~ir uua Cárcel en esta 
----- 1 ciudad ·S¡ 3.209,26 

Artículo ·2•. CÁRCEL. Pªra pa,gar el valm que 
Existencia de 190-2 ·S¡·2.150;26 se tomó de estos fondos 
Valor del remate .para el pte. ;ifio; " 1.059 ·3.20ll,26 1 en .lYOl, para el puente 

----- de "San :]osé" y que· no 
Articulo 3° INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 1 se abonó en el año pa-· 
Existencia de 1902, 8¡ 13,85 sado. " 600 
Valor del .rematede las·~5 unidades · Para pa-gar lo--que dis-
sobre el impue>to á la introducción puso en gastos cemun~s 
de aguardientes para .el presenta afio. " 705 S¡ ·n8,8lí en el primer trimestre 

---- delaño.pasaao el ex-Te· 
J\rtículo 4°. CA~HNOS 'VECINALES so~ero Mpal ., ·Sr. F. B. 
Existencia de 19024 S¡ 829;59 Cebállos,.dtl éstos fon-
Artículo 5°. FIERROS'Y SEN..ALES dos. « ' 5~2,'/4 
Existencia de 1902 Para aumento e estos 
Artículo 6°. ARRENDAMIENTOS. mismo fondos, en el pre· 

Estanquillos " " 

Por arriendos en la Casa Municipal, ~ente año St 638 
t:orno sigue: 

S¡ 5.000 

Doo E. Ch. ·Sánchez, S¡ 25 al mes S¡ 300 
La Admón. de Correos, 8¡10 al mes" 120 
.El E~cribano Sr. .Felipe S. Molina, 
,S¡ .. lí .al mes ti O S¡ 489 

Para un Alguacil Mayor, 35 sucres 
al mes. S¡ 
Para un Alcaide, 24 :¡ucres al mes. " 
Para reparaciones .en las.eárceles del 

420 
288 

sr 4.1)32 

-sl -5.808 

----·· .. -
:Suma.n los Iqgresos S¡ .26.~81, .47 'Pasan Sr, ·'fU08 S1:1J .84" 
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-·---·-··-··---··----·----·-·-· ------ ---·-- - ---- - ----------
Vienen S¡ 5,70S 

" 100· 

Artkulo 10. INSTRUCCIÓ~ 
PÚBLICA-

l'ara útil~ de ensefl.anza en las escue-

f..) 9,841} 
S¡ 5.~:08 

las del C11ntón. 3J 2,5:] 
' Para arriendo de locales, S¡ 20 al mes. " 240 

Para pagar lo qtle invirtio de estos fon-
dos, en g<t tos comunes, de propiedad 
del Colegio "Santa Teresa", el ex-
Te~orero F. B. Ceballos. · 
Para prettJios en las escuelas. 
Pata pagar .Jo que invirtio de fondos 
de Instruccion, en gastos comun~s, 
el exTesorero F. B. Cebállos, en el 

86,3.2 
80 

prim.:r trimer.tre del año pasado " 1.316, 79 
I'ara subvencionar una profesora de 

Vieoen 
Al'Lkulo 16. CAMIN"OS VECINAL!i-S 
Pare el arreglv y re¡:ar:;ción de los 
caminos y puente~ del Camón. 
Artfculo 17. CRE .C.ITO MUNICI-

PAL. 

Sfl 23.!lS1,39 

702 

Para pagar á "Fierros y Señales''- lo 
que se adeuda. fomado-e11 1901 para 
terminar ti puente de "Santa Craz" 
Para el· pago de lo gastado de estos 
fondos en el año pasado por el ex-TesO" 
rero, señotJF. B. Cebaltos " i3 
Para cubrir las cuatro últimas mensua
lidades del afio pasado que se adeu
dan al Comité ·del Cementerio de es
ta ciudad. 

Artículo 18. GASTOS EXTRAOR
DINARIOS . . 

" 400 S¡ 1121 

idiomas, música y dibujo, en el Cole-
¡;io de nil\as de esta ciudad, S¡. 30. ~~~ ~-.1l 95,1l"4 Para gastos imprevistos y que acuerde 

el Concejo. S¡ 649-.49 
Artículo 11 .ALUMBRADO 

PÚBLICO. 

Para pagar el alumbrado del Cantón, 
inclmive 1epnraciones y lo que en es
t~ ciudad se gasta en fiestas cívicas y 
retretas, como sigue: 
Para Portovi~jo, 
Para Riochico 
Para Junín 

Pa¡;a Picoazá 

S¡ 2.000 
" 600 

200 
200 

Para tres faroleros en Portoviojo, á 18 

S¡ 3.000 

sucres cada uno al mes 648 
Para un farolero en Riochico, S¡ 18 " .216 
Para un Id en Jur.ín, S¡ S al mes " !l6 
Para un . Id en Picoazá S¡ 6 al mes " '12 S¡ 4.032 
Articulo 12. OBRAS PUBLICAS. 
Para p3gar el úlúmo divider:do al con-
trati~ta de Casa Municipal de Junín, 
señor Juan Giler. " 250 
Para el Cementerio de esta ciudad.. " 1.200 

Suman los Egresos S¡26.2fl1,47 
------------_.) 

COMPARACI ÓN. 

Tr,tal de ingresos; S¡ 26.281,47 
Total de egresos: '' 26. 2!:>1,4'1 

IGUAL. 00.000----, . 

Artículo IÓ, Es obligaeión me los gendarmes 
conserv:~r en completo aseo las plazas de abastos 
oon sus t1esones, 

Artículo 20. Toda órden de p1go por mayor 
valor de [diez sucre s] emanará dd Concejo; y el 
Tesorero no abonará ninguna cantidad qt.:e nO' 
e~té de ac u erdo con el pre;;ente Presupuesto. 

Para el Cementerio deRiochico 200 Artículo 2 r. Todo vale llevará el ''E3 con-
Para el Cementerio de Junín 100 
Para hacer la fachada de la Casa Con- forme" del Comisionado del ramo respectivo y el 
sistorial de esta dudad. " 1.500 Vo. Bo. del _.Presidente del Concejo; quien no lo 
Para refeccionar la Id. de Riochico 300 pondrá si el empl·.:ado no In cumplido con sus 
Para ensanchar el mercado de Riochico 11 300 deberes, 6 el-gasto-aunque se haya hecho,-no 
Para el Camal de Junfn 11 20G 
Para la expro¡:.iación de 4 varas del so- l está de acuerdo con esto Ordenanza. 
lar de la seiiora Cefisa de García. lOO 
Parael Sanitario ~'Rocafuerte" el 3 Artículo 22. Facúltase al Pr~síd¡znte de la 
por ciento de fondos wm~.l'les. 11 \.155,05 1 Corporación para que autorice todo gasto que no 
Para el monu.~ento de lo~ Héroes del pase de [ dit'z sucres] y no C'té re ,•ettJo sobre el \... 
10 de Agosto , el I por ctento. " 151 70 S¡4.'156 'ni · "' . ' ____ '_ ' n1t311lo asunto; y de aCtle!rdo siempre cOtl este 

Artículo 13. BENEFICENCIA. Presupuesto. 

Para alimentos de los presos de la cár
cel, ~ 1 sucre por día 
Para pagar al Señor J. V. Mora cua· 
tro mensualidades por su contrata 
para propagar el fluido vacuno en el 
Cantón, á 30 sucres cada una 

Artículo 14. IMPRENTA. 

Para doce ediciones dtl perióclico mu-

365 

120 SI 485 

Articulo 23. El producto de las multa:; que 
se cobren p o r Ttsorería, i ngresará a la partida de 
''Gastos ExtraorJi nanos"; y el Tesorero g•¡zará 
del 6 por ciento de ~u rec;~udación, y de la d e los 
ramos no rem:1 tados. 

nicipal, á lH sucres cada una 11 216 

Artícuio 24, Es obligación de éste empleado 
dar c~>I c: nta mensual al Concejo de las entradas de 
Aduanas ptrteneciente á ''Caminos Vecinalt:s'', ·Y 
pagar en u ivideudos trimestrales las cuotas par a 
los Cementerios del Cantón. 

Para subvencionar á " El Bien Pú· 
hlico", Órgano del movimiento escolar 
de la provincia, 5 sucres al mer. " 60 S¡ 276 

Artículo 15. J ARDlNES 

Par:;. un Jardinero en Ri·ochico, 5 su-
ere al m~. " 
f¡,r~ un J nromero en Picoazá, ~ su
l'Ies al !:í'es •. 

60 

Artícu lo 25. Quedan derogadas todas las Or
denttnzas que se opongan á la presente en la p >r
te que· no estén de acuerdo. 

60 S¡ 120 Artícu lo 26. El presente Presupuesto de 
gastos, en1pt:znrá á .. r egir d esde eí primero del 

Pasan S¡ ~3.681,20 tnés en curso. 
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Artículo 27. El Señor Jefe Político y m!Ís 
onpleados municipales quedan encargados de su 
€jecus~6n y cumplimiento. 

Dado ea la Sala de sesiones del Concejo 
Municipal del Cant6n Portoviejo, á tJ de Enero 
de 1903. 

El Secretario, 

El Presidente, 
SEBA.STIÁN A. GUILLÉM· 

JOSÉ AT9 M~. GARCÍA MORA. 

El que suscribe, Secretario Municipal del Can
tón, certifica: que la precedente Ordenanza de 
preaupuesto, fué discutida y aprobada por la Ilus
tre Corporación, en sus sesiones de 8, I :z y 13 
del mes en cur,;o. 

Portoviejo, Enero 15 de 1903. 

JosÉ ANT• M•. GARCÍA MORA 

Jefatura Política del Cantón • ..:::.Portcviejo' 
Enero 16 de 1903. 

Ejecútese y publíquese por bando. 

El Jefe Político, 
PEDRO ANTONIO MORA. 

Igualmente se dió cuenta de un oficio que 
ei'Señot· Secretario ae la Exma. Corte Supren'ia 
dirige á la Corporación haciéndole saber que, por 
tercera vez, envía cnpia de la teso!ución que, cG!l 
fecha r8 de Setiembre último, dictara e'ie Tribu• 
na! rehabilitando á los señores Manu J Cebállos y 
Gregario Briones.-Puesto á discus i ·~ n el conte:t
to del pred;cho eficio-en la que terció el señor 
Presidente haciendo ocupar su asiento al Vocal 

1 señor Guillém-----se resolvió, por unanimidad, dar 
respuesta al señor Preside~te del Tribunal arri· 
ba mencionado, en los términos siguientes: que 
es la prillllera y única vez que el Concejo tiene cQ
nocimiente ofjcial de la resolución dada por l~ 
Corte sobre la rehabilatación d' los señores Cebá
ilos y Briones. por no haber resibido ántes nin
guna comunicación al respecto,- pero que puesta 
en conotimíento de la Corporación la copia que, 
con fecha 28 Novíembre último, envía el señor 
Secretario, se declaró vacante por el Ministerio 
de la Ley-dada por d Congreso en 2 1 de 0~
tubre de 183 r y sancionada el 26 del mismo mes 
y año-el cargo de Concejales que reclaman lo~ 
peticionarios ya mencionados; . pue!Sto qu~ han 
dejado pasar el término prescrito por b Ley sin 
hab~rse posesionado del cargo con que les rehabi-. 
litara ese Supremo TribunaL 

. Se leyó un oficio del señor Comisario Muni· · 
El Secretario, cipal de J unín dando cuenta que, de conformi-

. Aureil& Fdez. Palomeque, dad con el inciso J 0
• del artículo 10 del Regla-

mento de Policía· Muaicipal, ha nombrado al se
. Doy fé: que el ; Presupuesto Municipal fué ñor Manuel Mendoza Bravo, Gendarríle de poli

publicado por bando en esta ciudad de Portoviejo, cía de esa parroquia. Se dispuso dar avis() de\ 
A 17 de En era de 1903~ ·particular al señor Tesorero para los efectos con• 

siguientes, haciéndole saber que dicho empleado 
El Escribano, FELIPE S. MOLINA. ,está nombrado desde el xo del actu:1l. 

Presente el Señor Tesorero, pidió se le exo-
SRSICN. EXTRAORDINARIA nerara el cobro deveintesucres de mult:1 impues·-

tos á Segundo Zambrano de Chone por el Te-

d 1 d , d D" · b d niente Político de Riochico, y el de ocho sucres á e la 14 e lCtem re e 1902 Márcos A. Bon€ de Santa-Ana impuestos por el 
. . . _ . !señor Comisario de O. y S. de esta capita1, ·por 

. ~.res1de~c1~ del Concepl Senor S~govla,- no haber podido hacer efectiva al primero, á pe
Aslst!O el Pnnc1pal señor Ma~fas en umén de l~s sarde las gestiones dadas al respecto, y al segun· 
Vocales se~ores Santana Y Gurllem con el suscn- ldo por ser enteramente pobre. La Corporación, 
to Secretano, · 'en vista de estas razanes, exon.eró de d icho cobro 

Leída el acta de la sesión anterior, fué apro- (al señor Tesorero, con lo que se dtó por termiua-
1do el acto. 

hada sin ainguna observación. 

Se di6 lectura á un oficio del Señor Jefe Po
lítico liJ.Ue trae adjunta la acta de rem<ite de los 
impuestos nmnicipales de esta parroquia, Riochi-
co y Junín p·ara el año e·ntrante de 1903, apro
bando la Corpora"ión dichos remates, y ordenan-

El Presidentr> , 
ANTONIO SEGOVIA, 

JOSÉ A. M•. GARCÍA MORA. 
Secretario. 

Documentos Oficiales 
do enviar copia de élla, p~ra los efectos consi
guientes, al ·Tesorero de las rentas municipales. 
Como el remate de los impuestos de Picoazá no /"" 
se llevó á cab~, por falta de . postores, se señaló, 
oara verificarlos de nuevo, los días 26. 2 7 y 28 
del p resente mes, rebajando las bases de tarifa y 
estanquiilos á S¡ 11 17 centavos ó sean S¡. 35 al 
mes: 

Número 23.r-República del Eauador:-Je..' 
fatura Política del Cantón .r-Portoviejo, Enero -· 
19 de 1903. • 

Señor Presidente del Iiustre Con<.ejo Can- ' · 
tonai • . 

Presente. 
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~11Sf;f'lor , Gob~rnadqr, en oficio .Cin;ulas nú- distribuidos en esta forma: -209 en Portoviejo, -sen 
,mero 5 de .fe¡:;}la .de ayer me dict;.: .Riochico, -151 ~n Junín y 58 P.n Picoazá. Má<>, pa-

·¡Para ,conocimiento de las ·iMu!,licipalidarl.e:s .ra poder continuar en el ejercicio de mi compro· 
.yi ·Colecto¡;es de caminos, de ·Instrucción, .B""ne• míso, necesito, sefior Presidente, que esa Corpo
;fict¡.nqia .etc., ,que administren caudales públ'ico's ración me dé una Apertoria para los Comisarios 
.e,h tse ¡Cantón, le trascribo d siguiente otlcio Municipales, por cuanto en,algunas de .las parro· 
.c1rcular uel -Ministerio de Haci€'11da, fechado el quías se niegan los padres á dar sus hijos para 
30 de _Diciembre inmediato -anterior n).Ímero 1 o~. que. se les vacune; y en algunas, como en Picon:í, 
"que dice así.-"E\ _Sr. Secretario del Consejo de se .me ha amenazado hasta con armas po~ esta 
. ..Estado, en qficio número 2 77, . de _28 qeL¡ne.s pa- causa. 
S<'l.do .medice.- En la cons.ulta ,q,_!e .esP. V i.t)iste- . . .Es cuanto tengo que in'formar, por 6rgano 
rio :hizo á este H. ,Cons({jo, tl-n el .of1cio .mímero 9-e esa Presidencia, al Ilustre Concejo Cantdnal. 
14 de 9 de Abril de.l año en .mm;~, hacqido el :Soy de Ud., Sr . . Presidente, muy atento S,~. 
siguiente_ informe que fué aprobado en ,se$ÍÓn del · J. V, MoRA. 
21 de los corriente:>:· ."':Sefíor .Presidt:IHe.-Yisto El e " M . . 1 d 1 
el oficio adjunto del .Sr. M.inistro de Ihcienda,· . ~ -. onceJO : UlllClpa ·. e 
vuestra ce:misión infc¡r!n~~-:J..os vales gue se pre- ;Cantón. 
sentaron en las ,Cokcturías de Universidades, en -uso de Jas :a;tr.jbuaio~es que le conce .. 
Colegios, Casa¿ de ;Beneficen.cias etc.: par~ el pa- den .lo~ artículos ~8 y 30 de la Ley de la 
go de materiales ó remuneración del traba jo á water:ia, -y ·:vista .·la solic1tpd de los :vecinos 
los artesanos, deben,ot,.9rgarse en el pa,pd .scllado qe -"San Francisco", ·"El Pasaje" y ''San 
correspondie(\te, ya que entiendo ,yo, seg;ún el ¡>láqdo", 
número .2°.del artí<;ulo 63 de .la .Ley' de Ti'mbres ACUE.RDA: 
que la exc:;ución <;omprendft sólo,¡{ los ,casosen que Artículo 1°, Habilitanse los sitios indicados, 
la Caja .de .dic.hos es.tablecimi~nt.os es ]a .. que ha pertwecientes á la parroqui.t d' Riochico, hasta et 
de coste3:r el papel rrúen.tras que en la consulta 30 de Junio del año en cur;;o; 
del Señor Gobernador del :Azua.y los verdaderos Artículo ~*. La matanza de re!ieS en los sitios 
inkresado:; SO!> lo3 particulares, · qiuenes no están mencionados se lleval,"á á efecto pré.vio el penní
~omprendídos el' el expresado artículo.-Salvo o del Celador respectivo, an~e quien se presenta
siempre el mas il11strado parecer del Consejo.- n} el boleto que compruebe la iropiedad ú orí 
.Quito, .8 de Noviembre de t902.-Vfdal Ortíz.- gen de la compra de la res que vá á beneficiarse. 
Lo transcribo á Ud. para los fines consig-uientes. Este permiso se solicitará por duplicado en 

~Dios ,&•.- P. Jervis Quevedo, ],o_transcribo:á Ud. papel simple, y- .el.Gelador .del lugar queda obliga
pa~íJ. que se sirva poner en conocimiP.l'ltos de las do á enyiar u.n ejemptar al .Comisario .M unicír- .tl 
JVI unicipal_idadés y Colectores de caminos de Ins· de la parroq1,1ia para que ·éste lo pre!;ente al ] eso
tj'qt;;ci_ón, Beneficencia etc., siempre que adminis-. rero del ,Cuerpo ·.Contra Incendios para el cobro 
tren caudales p.Úblicos.=Pe Ud. OJtento;Servidor- del impu.esto de Bombas . 

.Juan F. Game".-,Dios y Libertad .. -Tomás ,La Artí,c!llo so. El benefieiador está obligado .á 
rrea. presentar la Carta de venta del propietario, visada 

pue. transc,ribo á Ud. _para su ipteligencia y 

1 

por el Jen,icn.te folí~i~o de la pa~r?quia ~e donde 
curnpilmJento, proceda el ganEtdo, Stn cuyo requiSito y Sl'l la con· 

;Dios .y Libertad, frontació_n del .fi'!rro y la seral; no se )e permitirá 
Pedro .Antonjo ,Mora el deg(iello. · 
· - - . .ArtÍcl,lln 4-P. La pr~sente Ordenanza empe7.a-

---~ rá á Sllftir s~s efecJos c\e,sde el día en que sea pro .. 
]'l úmero l.-República .del ~e::uador.-,-,J:>orto- .Inulg~d<;>. · · 

¡yjejo, Ener:,o 16 de 1_903. . . .. Ar.tículo 5°· El Sr, Jefe Pvlítico y más em.-
S.efior P.re~.i.dente uel _Ilustre Concejo l\•Iuni- p\eados l\:1~nicipales quedan encargado5 de la eja-

.cipal, · cución y cumpií·nient:l d~ esta Ordenanza. 
Prtsente. Dada en la Sala de seswnes d~l Ilustre Ayuntamiento 
- de ,Por10viejo, á 27 de Enero de 1903. 

;En respuesta de su atenta comunicación nú- El Pr~sidente del Concejo, 
!"ero 2;2, de 1_4 del que actúa, me ,es g~ato infor- S. A. GuiLLÉM. 
Jllar ú U d.: q_ue el fluido :vacuno cuya propólga.- ·El Secretario Muní:ipal, 

'-'n he of ·¿ sot.tener en el .Cai1tÓI1 or l JosÉ AT~. _M•. GARCl~ MoRA . 
Cl).:l • , rec_1 ° " . ·, • P . ~ J<;l que suscnbe, Secretano del Ilustre C<•tH;e¡o de e!'.te 
térmi!JO ae SEis ~1ES~;S. al II.us,tre Cue,rpo 1\1.uniCI· Cantón, ceqific:t-; qlle la precedente Ordenanza ~·,bre la h ,. 
pal e_n que .U d. presl<ie, 1~ co~se,rvo en, gran can- 1 bilitaetón de los siti<.lE. expresad'? arriba, ¡..ara el d_egiídlfl se 
tt9.ad .de placas y tubos, ll?-biendo e.pviadú algu-' reses en .~l.os, bast~ el 30 de Junio dd p~~~ent.e ano, fué d ¡,
nas de é;tas á J '"¡J· ,pa Mo)1tecristi Y Manta en 1 cu,tida y apro~;>a_da ~n las sesiOnes ~e 19, ~2 y :.l'i dd pre,enté 
., ,.¡ t . t' '. ' ' meE."7;\PúrtovieJo, Enero 28 de 190il 
d9nJ.l~ llan daGo un b11llante resu.ltado, como ba . JosÉ A 1o. u~. GtoRch MoRA. 
lillCe.dido en esta Capit;)l, Rior.:htco, J unín y p¡. 1 Jefatura Pol!tica del Cantón, .Porteviejo, Enero 29 de l!l~ 

. <:oazá cop los niños ~ ,quienes he sumini:.trddo 1 E¡ecúte~e y _publique por bando. . , i 

ta¡, poderoso preservallvo contra la mortífera en- . p El JdAe ~o It co, 
f d d d 1 · J ' • EDRO T . MORA. _er.me a .e as vtrue as. El Secretario 

~1 núme.ro de n1ños que han recibido este l AURE.Liv FDEZ PALO,MEQUE. . · 
~~neficio, dessle la fecha en c¡ue celebré mi contra- Doy fé: que la presente Ordenanza f.ué publicada ptt 
}~ pa&ta l.lc' prese_nte, ass;ie_I}de á la suma de 423; bando, en Portill·iejo, á 30 de E.nero de 1903. 

· · ' ... . 1 · .El j<;scnbano, F..o.l. L.FE S. Mop~¡ 
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